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REQUISITOS DEL PROGRAMA
Dependencia: Secretaría de Cultura
Nombre del programa: Habita la Escena
REQUISITOS:
Requisitos de participación

I.- Cada puesta en escena contará con solo 01 (UNA) persona responsable del proyecto, quien será el enlace con la Jefatura de Espacios Escénicos de la Secretaría de Cultura.

II.- Las propuestas deberán presentarse por los medios electrónicos estipulados en la convocatoria.

III.- Las postulantes que se encuentren concursando simultáneamente en otro programa de la Secretaría de Cultura, ya sea estatal o de fondos mixtos, podrán participar en este programa. No obstante, en caso de verse favorecidos en más de un programa o convocatoria, salvo la convocatoria de Proyecta Traslados,  deberán renunciar a alguno de los estímulos con el fin de beneficiar a un mayor número de proyectos.

IV.- Podrán participar personas físicas o jurídicas (morales) que generen o desarrollen servicios y productos con contenidos culturales y artísticos.

V.- Sobre las personas físicas deberán ser originarias o acreditar por lo menos 3 (TRES) años de residencia en el Estado de Jalisco y estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes, con posibilidad de emitir Constancia Fiscal Digital por Internet (CFDI).

VI.- En el caso de personas jurídicas (morales) estar legalmente constituidas en Jalisco y estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes con posibilidad de emitir Constancia Fiscal Digital por Internet (CFDI).

VII.- Presentar un proyecto susceptible para ser parte de la programación en las categorías y  los espacios mencionados en los apartados 6.1.2  y 6.1.3 de las Reglas de Operación de este programa.

VIII.- Subir a la plataforma, adjunto al proyecto, los documentos que se mencionan en el ANEXO 1 de las presentes Reglas de Operación..

 










Documentos requeridos

	Los documentos requeridos para personas físicas y personas jurídicas respectivamente, serán los siguientes:


 
	Documentación requerida para personas físicas
	Documentación requerida para personas jurídicas

	I. Si quien solicita es originaria del estado de Jalisco, copia legible de acta de nacimiento expedida por el registro civil.
	I. Copia del acta constitutiva, incluyendo, en su caso, sus modificaciones.

	II. Si quien solicita no es originaria de Jalisco, documentos que acrediten su residencia durante al menos 3 años en el Estado, los cuales podrán ser los siguientes:
- Constancia de residencia emitida por el Gobierno Municipal que corresponda al domicilio de la persona interesada.
- Comprobantes de domicilio, de estudios y/o laborales con antigüedad de 3 años previos a la publicación de la convocatoria correspondiente.
Además, la persona interesada deberá adjuntar un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cumple con este requisito.
	II. Copia del documento público en donde consten las facultades vigentes de quien ostente la representación legal.
 

	II. BIS Si quien aspira a la convocatoria es de nacionalidad extranjera, además de lo estipulado en el punto anterior, deberá presentar copia del documento migratorio vigente emitido por el Instituto Nacional de Migración que acredite su legal estancia en el país, con antigüedad de 3 años previos a la publicación de la Convocatoria.
	

	III. Copia de identificación oficial vigente de quien solicita. (Credencial para votar, pasaporte, licencia de conducir o cédula profesional)
	III. Copia de identificación oficial vigente de la persona representante legal. (Credencial para votar, pasaporte, licencia de conducir o cédula profesional)

	IV. Copia de comprobante de domicilio. Recibo de pago de energía eléctrica, agua, predial o teléfono, con antigüedad no mayor a 2 (dos) meses anteriores a la publicación de la convocatoria.
	IV. Copia de comprobante de domicilio. Recibo de luz eléctrica, agua, predial o teléfono, con antigüedad no mayor a 2 (dos) meses anteriores a la publicación de la convocatoria.

	V. Currículo de quien solicita y del equipo creativo que forme parte del proyecto. Podrá incluir material o ligas a páginas electrónicas que permitan conocer su experiencia en el giro donde se desarrollarán los productos finales, siempre que su participación sea explícita en los créditos.
	V. Currículo de la persona jurídica solicitante y del equipo creativo que forme parte del proyecto. Podrá incluir material o ligas a páginas electrónicas que permitan conocer su experiencia en el giro donde se desarrollarán los productos finales, siempre que su participación sea explícita en los créditos.

	VI. Constancia de situación fiscal activa y completa emitida por el Sistema de Administración Tributaria (SAT) con una antigüedad no mayor a 2 (dos) meses contados a partir del día en que se ingrese la presente documentación ante la Secretaría de Cultura, en donde se refleje el domicilio fiscal, el régimen fiscal y la actividad económica en la cual se encuentra inscrita la persona solicitante que tenga relación a fin con la categoría a la que participa. 
	VI. Constancia de situación fiscal activa y completa emitida por el Sistema de Administración Tributaria (SAT) con una antigüedad no mayor a 2 meses contados a partir del día en que se ingrese la presente documentación ante la Secretaría de Cultura, en donde se refleje el domicilio fiscal, el régimen fiscal y la actividad económica en la cual se encuentra inscrita la persona solicitante que tenga relación a la categoría a la que participa. 

	VII. Espacios libre de violencia
Manifiesto firmado por todos los integrantes del proyecto que haga constar su compromiso con la creación de Espacios libres de violencia.


Para conocimiento del Programa:
https://igualdad.jalisco.gob.mx/wp-content/uploads/2022/03/Programa-de-Prevencion_version-final.pdf
	VII. Espacios libre de violencia
Manifiesto firmado por todos los integrantes del proyecto que haga constar su compromiso con la creación de Espacios libres de violencia.


Para conocimiento del Programa:
https://igualdad.jalisco.gob.mx/wp-content/uploads/2022/03/Programa-de-Prevencion_version-final.pdf

	VIII. Síntesis ejecutiva del proyecto. 
ANEXO 1 documento en PDF con todos los datos requeridos dependiendo la categoría en la que se participa, y firmada por la persona solicitante del proyecto. Los conceptos no previstos en los apartados anteriores, mismos que contribuyan al desarrollo de los proyectos, estarán avalados por el Comité de Evaluación y Dictamen.
	VIII. Síntesis ejecutiva del proyecto. 
ANEXO 1 documento en PDF con todos los datos requeridos dependiendo la categoría en la que se participa, y firmada por la persona solicitante del proyecto. Los conceptos no previstos en los apartados anteriores, mismos que contribuyan al desarrollo de los proyectos, estarán avalados por el Comité de Evaluación y Dictamen.

	IX. Presupuesto desglosado. ANEXO 2. En caso de que se generen gastos operativos del recinto, éstos deberán ser cubiertos por el postulante. Así como el pago de comisiones derivadas del boletaje. El postulante se obliga a solicitar a cada uno de los espacios el estimado de gastos operativos según sus requerimientos:horarios de montaje, función, desmontaje, particularidades del proyecto, etc.
Dentro del ANEXO 2 se deberán considerar traslados, comisiones de boletaje, renta de equipo especial y todo aquello que se requiera para llevar a cabo el proyecto. No se deberán considerar gastos de producción, construcción o elaboración de material.
Con el objetivo de que los proyectos consoliden su presupuesto con los ingresos de taquilla, ésta será entregada a la agrupación al 100%, por lo que los gastos operativos y comisiones derivadas de la boletera deberán cubrirse previo al inicio de la temporada.
	IX. Presupuesto desglosado. ANEXO 2.
En caso de que se generen gastos operativos del recinto, éstos deberán ser cubiertos por el postulante. Así como el pago de comisiones derivadas del boletaje. El postulante se obliga a solicitar a cada uno de los espacios el estimado de gastos operativos según sus requerimientos: horarios de montaje, función, desmontaje, particularidades del proyecto, etc.
Dentro del ANEXO 2 se deberán considerar traslados, comisiones de boletaje, renta de equipo especial y todo aquello que se requiera para llevar a cabo el proyecto. No se deberán considerar gastos de producción, construcción o elaboración de material.
Con el objetivo de que los proyectos consoliden su presupuesto con los ingresos de taquilla, ésta será entregada a la agrupación al 100%, por lo que los gastos operativos y comisiones derivadas de la boletera deberán cubrirse previo al inicio de la temporada.

	X. Formulario Digital correspondiente a la información del representante y el documento en PDF del ANEXO 1 acorde a la categoría a participar, en los medios digitales establecidos en la publicación de la convocatoria.
	X. Formulario Digital correspondiente a la información del representante y el documento en PDF del ANEXO 1 acorde a la categoría a participar, en los medios digitales establecidos en la publicación de la convocatoria.

	XI. Información de contacto. Señalando nombre, teléfono, domicilio y correo electrónico de la persona aspirante a la Convocatoria, así como un segundo contacto de respaldo.
	XI. Información de contacto. Señalando nombre, teléfono, domicilio y correo electrónico de la persona que comparezca a inscribir al aspirante a la Convocatoria, así como un segundo contacto de respaldo.

	XII. Constancia de conclusión satisfactoria. En caso de haber sido beneficiado en la modalidad de alguna edición anterior de Habita la Escena, deberá presentar copia de la carta de entera satisfacción en la cual se estipula la conclusión del proyecto apoyado.
	XII. Constancia de conclusión satisfactoria. En caso de haber sido beneficiado en la modalidad de alguna edición anterior de Habita la Escena, deberá presentar copia de la carta de entera satisfacción en la cual se estipula la conclusión del proyecto apoyado

	XIII. Constancia de derechos de autor a favor del postulante a esta convocatoria.
Cualquiera de los siguientes documentos es válido para cumplir con este requisito:
a. Certificado de INDAUTOR a nombre de la persona responsable
b. Carta de cesión de derechos a favor de la persona responsable
c. Carta bajo protesta de decir verdad que se cuenta con los derechos de exhibición y distribución del proyecto planteado, dejando a salvo a la Secretaría de Cultura  de cualquier  conflicto en la materia.
	XIII. Constancia de derechos de autor a favor del postulante a esta convocatoria.
Cualquiera de los siguientes documentos es válido para cumplir con este requisito:
a. Certificado de INDAUTOR a nombre de la persona responsable
b. Carta de cesión de derechos a favor de la persona responsable
c. Carta bajo protesta de decir verdad que se cuenta con los derechos de exhibición y distribución del proyecto planteado, dejando a salvo a la Secretaría de Cultura de cualquier  conflicto en la materia.

	XIV. Desarrollar actividades relacionadas con giros artísticos y culturales.


a. Directorio de Talento Jalisco.  Las personas solicitantes deberán estar registradas en el portal de difusión profesional de las comunidades culturales, artísticas y creativas del estado de Jalisco ( Portal Talento Jalisco y deberán presentar un archivo en pdf con la impresión de pantalla que muestre la realización de su trámite o en  caso, el propio registro.
	XIV. Desarrollar actividades relacionadas con giros artísticos y culturales.


a. Directorio de Talento Jalisco.  Las personas solicitantes deberán estar registradas en el portal de difusión profesional de las comunidades culturales, artísticas y creativas del estado de Jalisco ( Portal Talento Jalisco y deberán presentar un archivo en pdf con la impresión de pantalla que muestre la realización de su trámite o en  caso, el propio registro.
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